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REPÚBLICA DE COSTA RICA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA                                       _______________________________________

Viceministerio Administrativo



Circular 

DVM-A-07-2017
De: 


Marco Fallas Díaz



Viceministro Administrativo

Para: 

Despacho Ministra de Educación

Despacho Viceministra Académica

Despacho Viceministro de Planificación Institucional y Coordinación Regional 

Oficialía Mayor

Directores(as) de Oficinas Centrales



Directores(as) Regionales de Educación



Directores(as) de Centros Educativos



Funcionarios(as) del Ministerio de Educación

Fecha:             
7 de Julio, 2017
Asunto:
Directrices N° 030-MP del 11 de agosto de 2015 y N°079-MP-MSP del 22 de mayo de 2017
Copia:
Archivo / Consecutivo / MFD / wcs

Estimadas señoras y señores:

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 11 de la Constitución Política y los artículos 11, 99, 102 y 107 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227, aplicables a la emisión de órdenes, instrucciones y circulares se les hace de su conocimiento las siguientes Directrices:

· Directriz N° 030-MP del 11 de agosto de 2015 “SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD POLÍTICO-ELECTORAL DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO” emitida por el señor Presidente de la República y el señor Ministro de la Presidencia, publicada en el Diario Oficial La Gaceta       N° 169 del lunes 31 de agosto de 2015.
· Directriz N°079-MP-MSP del 22 de mayo de 2017 DIRIGIDA A LOS JERARCAS DE MINISTERIOS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, INSTITUCIONES AUTÓNOMAS Y DEMÁS ENTES QUE CONFORMEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “SOBRE LA COLABORACIÓN AL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES EN PERIODO ELECTORAL” emitida por el señor Presidente de la República, el señor Ministro de la Presidencia y el señor Ministro de Seguridad Pública; publicada en el Diario Oficial La Gaceta       N° 122 del miércoles 28 de junio de 2017, Alcance N°156.
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